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NCI Normas de Control lnterno
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Guayaquil,

Presidente de la Junta Parroquial Rural
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROOUIAL RURAL DE JUAN
GÓMEZ RENDÓN PROGRESO
Progreso - Prov¡ncia del Guayas

De mi consideración:

La Contraloría General del Estado, en uso de sus atribuciones constitucionales y
legales, efectuó el examen especial a Ia presentación del informe de rendición de
cuentas del año 2013, conforme lo establecen los artículos 11 y 12 de la Ley Orgánica
del Consejo de Participación C¡udadana y Control Social, en el Gob¡erno Autónomo
Descentral¡zado Parroqu¡al Rural de Juan Gómez Rendón Progreso; por el periodo

comprendido entre el 0l de enero de 2013 y el 31 de mayo de 2014.

Nuestra acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de
Auditoría Gubemamental em¡t¡das por la Contraloría General del Estado. Estas
normas requieren que el examen sea planif¡cado y ejecutado para oblener certeza
razonable de que la información y la documentación examinada no cont¡enen
exposiciones enóneas de carácter s¡gn¡ficat¡vo, igualmente que las operaciones a las

cuales conesponden, se hayan eiecutado de conformidad con las disposiciones
legales y reglamentarias vigentes, polít¡cas y demás normas aplicables.

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran
expresados en los comental¡os, conclus¡ones y recomendaciones que constan en el
presente Informe.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio.

Atentamente,
Dios, Patria y L¡bertad,

Ql"^*q &A--&-
Dra. María Cruz de Campozáo-
Delegada Prov¡nc¡al del Guayas
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CAPITULO I

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

Hot¡vo del examen

El examen especial a la presentación del informe de rendic¡ón de cuentas del año

2013 en el Gobiemo Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Juan Gómez

Rendón Progreso, se realizó con cargo a imprev¡stos del Plan Anual de Control año

2O14 de la unidad de Auditorfa Elerna de la Delegac¡ón Provincial del Guayas; y, en

cumplim¡ento a lo d¡spuesto por la señora Contralora General del Estado, subrogante,

en memorando ll83-A DPyEI-G|SyE de 22 de agosto de 2014; y, de conformidad con

la orden de trabajo 012$.DRI-DPGY-AE-2014 de 24 de octubre de 2014.

Objet¡vos del examen

Genéral

Verificar que la entidad haya presentado el informe de rendición de cuentas del año

2013, de conformidad a la disposic¡ón legal ¡nherente.

Específico

Verificar que la entidad haya presentado y cargado en el s¡stema del Consejo de

Participación C¡udadana y Control Social, el informe de rendic¡ón de cuentas

conespondiente al año 2013.

Alcance del examen

El examen especial a la presentac¡ón del ¡nforme de rendición de cuentas del año

2013, conforme lo establecen los artículos 1'l y 12 de la Ley Orgánica del Consejo de

Participación C¡udadana y Control Soc¡al, cubrió el período comprendido entre el 01 de

enero de 2013 y el 31 demayode20l4.



Base legal

Se rige de conformidad al Código Orgánico de Organ¡zación Territor¡al, Autonomía y

Descentralización (COOTAD), publ¡cada en el Registro Of¡c¡al 303 de 19 de octubre de

2010.

Estructura orgán¡ca

El GADPR de Juan Gómez Rendón Progreso, está conformada de conform¡dad al

COOTAD de los s¡guientes niveles:

ASAMBLEA GENERAL

PRESIDENTE

VICEPRESIOENTE

VOCALES

COMISIONES

SECRET

TESORERiA

Objetivos de la entidad

La entidad tiene como objetivo:

- Lograr el desarollo soc¡al, económico y cultural de la parroquia rural Juan

Gómez Rendón Progreso, cons¡derando la visión compartida por sus

pobladores y su part¡cipación activa para alcá'nzar el Buen V¡v¡r; asf como la

¡ntegrac¡ón de otros actores claves gubernamentales y no gubernamentales.

onto de recursos examinados

Debido a la naturaleza del examen y por cons¡derarse de aspectos que no son

susceptibles de valoración directa, se est¡ma el monto de los recursos anal¡zados

como ¡ndeterm¡nado.
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Servidores relac¡onados

Constan en Anexo I
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CAPíTULO II

RESULTADOS DEL EXATEN

Presentación del ¡nfome de rend¡c¡ón de cuentas del año 2013 al Conseio de

Participación C¡udadana y Control Social

Mediante ofic¡os 002 y 00&DR1-DPGY-AE-GADPR-GDS-2014 de 30 de octubre y 06 de

noviembre de 2014, respectivamente, se sol¡citó a los Presidentes de la Junta Panoqu¡al

Rural que actuaron en el periodo de examen, certificación de la presentación del informe

de rendición de cuentas al Consejo de Part¡c¡pac¡ón C¡udadana y Control Social

(CPCCS), conespond¡ente al año 2013 y cop¡as de los coneos electrónicos de

confirmación; mediante los cuales d¡cho ¡nforme fue cargado en el s¡stema de ese

organismo. Al respecto, el Presidente que actuó en el periodo del 15 al 31 de mayo de

2014, med¡ante oficio GAD-PR-JGRP1-157-2O14 de 07 de noviembre de 2014, adjuntó la

certificación de la Secretaria Tesorera de la entkiad, que en su parte pertinente ¡ndica lo

siguiente:

"...en calidad de *ctetaria Tesorera del GAD PR Juan Gómez Rendón
Progreso, CERTIFICO, que esta entidad no presento (sic) el informe de rendición
de cuentas al Consejo de Pa¡lhipación y Control Social, del perido 2013, n¡ en
forma digital, ni en fís¡co, razón por la cual no se entrega copias de la
confirmación de los coneos del informe. S¡n embaryo, mencionada infotmación se
la presento (sic) a los ciudadanos de la panqu¡a en una Asamblea Panoquial...".

Durante el año 2013 el Presidente de la Junta Parroquial Rural, no presentó al Consejo

de Participac¡ón Ciudadana y Control Soc¡al (CPCCS), el informe de Rendición de

Cuentas de las actividades ejecutadas durante el año 2013, información que hub¡ese

permit¡do ser difundida por este organismo en los diferentes medios de comunicación

social. El ¡ncumplimiento de este procedim¡ento por parte del mencionado servllor, no

permitió que la ciudadania conozca y evalúe las acciones y procesos ejecutados por el

GADPR de Juan Gómez Rendón Progreso, del año en menc¡ón, ocasionando que los

ciudadanos interesados en conocer la gestión pública de su cantón, desconozcan si la

máx¡ma autoridad de la ent¡dad cumplió con los objetivos y metas planteadas en el

ejercicio f¡scal 2013; por lo que el citado d¡gnatar¡o inobservó los artículos '11 y 12 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación C¡udadana y Control Soc¡al; 90 de la Ley

Orgánica de Participación Ciudadana; artÍculos 2leta a),4 letra e) y 7 lefa m) de la
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Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; artículo 4 de la

Resolución 007-259CPCCS-2013 emitido por el Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social de 4 de septiembre de 2013; la Norma de Control lnterno (NCl) 10G04

Rendición de cuentas; por lo tanto está ¡ncurso en el incumpl¡m¡ento del artículo 77

número 1 letras f) y h) de la Ley Orgán¡ca de la Contraloría General del Estado.

Mediante oficio 009DR1-DPGY-AE-GADPR-GDS-2014 de 12 de noviembre de 2014, se

comun¡có los resultados provisionales al Pres¡dente, cuyo periodo de ac{uación

comprende del 0l de enero de 2013 hasta el 14 de mayo de 2014; quien mediante oficio

001-AALLM-2014 de 19 de noviembre de 2014, ingresada a esta Delegac¡ón el m¡smo

día, en la parte pert¡nente expresó lo s¡guiente:

"...realizo la entrega del informe de rendhión de cuentas afu 2013, mediante el
cual difundí la información de las actividades ejecutadas durante mi
adminidrac¡ón, realizado en el auditor¡o del GAD PARROQUIAL, el 31 de mano
de 2014, además adjunto cop¡a del acta de asistencia (6 fojas útiles) al acto en
menc¡ón, en la cual se s@¡alizó a la comunidad de Progreso ... .- Debklo a la
salida de la ... y el desanocimientlo, no fue posible sub¡r a la página del Consejo
de Pafticipación Ciudadana y Control S@ial, el informe de rendicbn de que fue
social¡zado a la @munidad...".

Lo indicado por el Presidente, no modifca lo comentado deb¡do a que se evidenció que

no consta la certificación de entrega del informe de rendición de cuentas del año 2013 al

Consejo de Participación C¡udadana y Control Soc¡al n¡ de haberlo cargado al sistema de

esa enlidad de control.

Conclusión

El Pres¡dente de la Junta Parroquial Rural del período de actuación del 0l de enero de

2013 al 14 de mayo de 2014, no presentó el informe de rendic¡ón de cuentas del año

2013 al CPCCS y no fue subido a la página web del sistema del CPCCS, razón po. la

cual no se cargó en el sistema del CPCCS, situación que ocasionó que los ciudadanos

¡nteresados no conozc¿ln sobre su gestión y grado de cumplimiento de los ob.jetivos

institucionales, por lo que el citado servidor inobservó los artículos 11 y 12 de la Ley

Orgánica del Consejo de Part¡cipac¡ón Ciudadana y Control Social; 90 de la Ley

Orgánica de Participac¡ón Ciudadana; artículos 2 lel(la a), 4 letra e) y 7 leta m) de la

Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; artículo 4 de la
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Resolución 007-259 CPCCS-2013 emit¡do por el Consejo de Participación C¡udadana

y Control Social de 4 de septiembre de 2013; y, laNCl 100-04 Rendición de cuentas.

Recomendac¡ón:

Al Presidente de la Junta Panoquial Rural

'1. Dispondrá a los servidores responsables de cada una de las áreas que elaboren

informes de su gest¡ón y cumpl¡m¡ento de los objetivos establecidos. Se

consolidará dicha ¡nformac¡ón en un solo ¡nforme de rendición de cuentas anual y

como máx¡ma autor¡dad de la entidad dará a conocer a la ciudadanía a través de

cualquier medio de difusión y en el plazo de 30 días se presentará dicho informe al

Consejo de Partic¡pación C¡udadana y Control Soc¡al y se sub¡rá al sistema

electrónico de esa entidad, en cumplimiento de la normativa vigente apl¡cable, a fin

de que ciudadanos interesados puedan conocer sobre su gestión y grado de

cumpl¡m¡ento de los objet¡vos instituc¡onales.
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